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En el EXPEDIENTE NUMERO: 57/20-2021/JMO1, relativo 
al JUICIO ORAL DE  FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE 
ALIMENTOS PROMOVIDO POR LA C. YAHAIRA DE LOS 
ÁNGELES GONZÁLEZ CACH EN CONTRA DEL C. JUAN 
MANUEL CARBALLO ARCEO,  la C. Juez Primero Mixto 
Civil-Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, dicto un proveído que a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIUNO DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTIUNO.

Vistos el estado que guardan los presentes autos y la nota 
secretarial de cuenta, SE PROVEE:
Se tiene por recibido el oficio número  número SSB-PEN-
CAMP-05-350/2021, signado por la M. Fabiola Durón 
Martínez, Encargado Comercial de la Comisión Federal 
de Electricidad Subministrador de Servicios Básicos, con 
el cual informa que después de una revisión en sus bases 
de datos de la Zona Campeche a cargo de esa empresa, 
no se encontró ningún registro del C. Juan Manuel 
Carballo Arceo, asi, como no ha realizado algún trámite 
administrativo y/o de servicio que haya dejado asentado 
su domicilio dentro de la base de datos de esa Comisión 
Federal de Electricidad.
De la misma forma, se tiene por recibido el 913/2021, 
del Inspector General Comandante, GN, Coord. Reg. 
Carmen. José Manuel Martínez Bernal, de la Secretaría 
de Seguridad y protección Ciudadana Guardia Nacional 

Coordinadora Regional Carmen, con el que informa que 
el C. Juan Manuel Carballo Arceo, se encuentra en la 
base de datos institucional de la Secretaria de Marina 
de la Séptima Zona Naval y actualmente se encuentra 
asignado a la Coordinadora Regional Carmen de la 
Guardia Nacional, con domicilio referido  a esa Institución  
calle 23 entre 22 y 20 sin número de la colonia Pozo del 
Monte, Champotón, Campeche.
 Referente al domicilio proporcionado por el Comandante 
de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, ya 
obra en autos, y en el cual no fue posible llevar a cabo el 
emplazamiento, tal y como consta en la diligencia actuarial 
de fecha cinco de marzo de dos mil veintiuno.
Asimismo, se tiene por recibido el  oficio número SEGOB/
DRPPyC/1151/2021, remitido por la licenciada Paola 
Micheline Justiniano Apolinar, Subdirectora del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Campeche, con el que informa que se 
procedió a realizar la busqueda en ese Primer Distrito 
Judicial del Estado, señaló que que no se encontraron 
propiedades inscritas en ese despacho registral, a nombre 
del C. Juan Manuel Carballo Arceo.
Ténganse por presentado el  oficio número 2982/20-
2021/J1°AF-II, de la  licenciada Miguelina del Carmen Uc 
López, Jueza del Primero Auxiliar Familiar (Exhortos) y 
de Cuantía Menor Civil de Primera Instancia del Segundo 
Distrito   Judicial del Estado, mediante el cual devuelve 
el exhorto número 112/20-2021/JMOI, debidamente 
diligenciado, en el que consta que fue entregado el oficio a 
la Séptima Zona Naval, y del cual ya se obtuvo respuesta.

De conformidad con lo establecido en el numeral 1371, 
fracción I, del Código de Procesal de la Materia, acumúlese 
a los presentes autos los oficios antes mencionados, para 
que obren como corresponda.

Ahora bien, en autos obra  los informes de las 
dependencias a quienes se les solicitó una busqueda del 
domicilio del demandado y  las búsquedas realizadas por 
la Actuaria adscrita a este juzgado, como consta en las 
diligencias actuariales de fechas cinco de marzo de dos 
mil veintiuno y dieciocho de mayo del mismo año, en los 
domicilio ubicados en la calle 23, sin número de la Colonia 
Pozo Monte, de Champotón, Campeche y  la calle 29 por 
24 y 26 número 35 de la Colonia Chen Pec, Municipio de 
Champotón, Campeche, respectivamente, siendo estas 
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infructuosas en consecuencia, se declara la ignorancia del 
domicilio del C.  Juan Manuel Carballo Arceo.

De conformidad con los numerales 106 y 269 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se ordena emplazar 
a la C. Juan Manuel Carballo Arceo, para tal efecto 
publíquese la parte conducente de este proveído y el de 
fecha veinticinco de noviembre de dos mil veinte, POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, en el 
Periódico Oficial del Estado, para que dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente en que 
haya tenido lugar la última publicación, comparezca ante 
este juzgado, a contestar la demanda instaurada en su 
contra, y en su caso, oponga excepciones, quedando 
las copias simples de traslado a su disposición en la 
Secretaría del juzgado.
Se previene al demandado que deberán señalar domicilio 
en esta ciudad capital del Estado de Campeche donde 
puedan oír y recibir notificaciones respecto del presente 
asunto, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes, 
aun las de carácter personal, se realizarán por medio 
de cédula que se fije en los estrados de este juzgado, 
de conformidad con los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA MARIELA CHÁZARO DE LA 
PEÑA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
LA LICENCIADA ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

“… JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICINCO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.

 Visto el escrito y documentación adjunta de la C. YAHAIRA 
DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ CACH, mediante el cual 
promueve Juicio Oral de Fijación y Aseguramiento de 
Alimentos, a su favor y en representación de su menor 
hijo, en contra del C. JUAN MANUEL CARBALLO ARCEO.

Fórmese expediente por duplicado, márquese con el 
número 57/20-2021/JMO1, e ingrésese al Sistema de 
Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX).

La C. YAHAIRA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ CACH 
nombra al licenciado Jaime Román Rendis Moreno 
como su asesor técnico, y aunque proporciona su 
cédula profesional y R.F.C., no señala el domicilio donde 
puede recibir y oír notificaciones, y si bien es cierto que 
proporciona un número telefónico y correo electrónico, 
dado que con motivo de la pandemia por la que actualmente 
se atraviesa, se realizaban las notificaciones por esos 
medios; también cierto es que con fecha veinticuatro de 
agosto del presente año, en el Poder Judicial del Estado de 
Campeche, se reanudaron las labores, por lo que también 

se reanudaron las notificaciones como lo establece el 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

Entonces, al no reunir los requisitos que establecen los 
numerales 49 “A”, 49 “B” y 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, no se admite como asesor 
técnico de la promovente al licenciado Jaime Román 
Rendis Moreno.

Ahora, del escrito inicial se observa que la C. YAHAIRA DE 
LOS ÁNGELES GONZÁLEZ CACH además de demandar 
alimentos a su favor, también demanda alimentos en 
representación de su hijo, quien nació el once de abril de 
dos mil veinte, y cuenta con la edad de 7 meses cumplidos, 
según se observa del certificado médico expedido por 
la Secretaría de Salud; no anexando la certificación de 
nacimiento que expide el Registro del Estado Civil del 
Estado, manifestando que hasta la presente fecha no 
se ha asentado al niño porque el padre de su hijo los 
abandonó en Champotón, Campeche y no les proporciona 
alimento alguno.

Por lo anterior, cabe decir que si la C. YAHAIRA DE LOS 
ÁNGELES GONZÁLEZ CACH aduce que el C. JUAN 
MANUEL CARBALLO ARCEO se niega a ejercer la 
paternidad respecto a su menor hijo tiene que acudir a 
los juzgados familiares tradicionales a ejercer la acción 
correspondiente para que reconozca a su hijo.

Lo anterior, es así puesto que la filiación es el vínculo 
jurídico que existe entre padre e hijos y que al existir 
produce una serie de derechos y obligaciones.

Sólo los padres que reconocen a sus hijos tienen la 
llamada filiación y por lo tanto las obligaciones que le 
corresponden. Los padres que no reconocen a sus hijos 
no tienen ninguna obligación (ni tampoco derechos) sobre 
el menor, para que la filiación exista se lleva a cabo la 
demanda de reconocimiento de paternidad.

Es decir, la paternidad se reconoce como la filiación o el 
vínculo jurídico que existe entre dos personas en la que 
una desciende de otra, tal como sucede entre padres e 
hijos. Este vínculo surge como consecuencia de hechos 
biológicos (hoy en día se contemplan algunos casos de 
reproducción asistida) y/o de actos jurídicos (la adopción 
se equipara al parentesco por consanguinidad entre 
padres e hijos). Al ser reconocida esta relación por el 
derecho, hace que se generen derechos y obligaciones 
entre las personas ligadas por la filiación.

En materia de seguridad social el lazo entre padres e 
hijos ha generado que en varios supuestos los hijos sean 
reconocidos como derechohabientes y que tengan el 
carácter de beneficiaros legales para efectos del sistema 
de ahorro para el retiro.

En el caso, al exhibir la C. YAHAIRA DE LOS ÁNGELES 
GONZÁLEZ CACH, su acta de matrimonio con el C. 
JUAN MANUEL CARBALLO ARCEO, se presume que 
el demandado es el padre de su hijo nacido el once de 
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abril del presente año, reconociéndosele como el padre; 
sin embargo, ello se acreditará cuando se asiente en el 
acta en el registro civil; y dicha acta de nacimiento hará 
las veces de documento oficial en donde se acredita y 
reconoce que es padre del niño registrado.

Por tanto, si la C. YAHAIRA DE LOS ÁNGELES 
GONZÁLEZ CACH manifiesta que tiene siete meses 
(edad que actualmente tiene su hijo), que el demandado 
los abandonó y no les proporciona alimentos, al estar 
unida en matrimonio con el C. JUAN MANUEL CARBALLO 
ARCEO, con su acta de matrimonio es suficiente para 
registrar a su hijo en el registro civil con el apellido del 
padre, pero para ello debe realizar una demanda por 
paternidad; toda vez que el derecho a la identidad es un 
derecho humano reconocido en diversos instrumentos 
internacionales plasmado en nuestra Constitución Política, 
estableciéndose desde entonces con claridad, que toda 
persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado 
gratuitamente de manera inmediata a su nacimiento y 
señala la obligación del estado mexicano de garantizar el 
cumplimiento de estos derechos.

El derecho a la identidad como todo derecho humano, 
es universal, no puede tener caducidad, es único, 
irrenunciable, intransferible e indivisible.

Desde el momento de su nacimiento, toda persona tiene 
derecho a obtener una identidad. La identidad incluye el 
nombre, el apellido, la fecha de nacimiento, el sexo y la 
nacionalidad. Es la prueba de la existencia de una persona 
como parte de una sociedad, como individuo que forma 
parte de un todo; es lo que la caracteriza y la diferencia 
de las demás.

El Derecho a la Identidad tiene dos pilares fundamentales 
para su ejercicio, la identidad jurídica y la identidad 
biométrica, ligadas a través del identificador único que es 
la CURP, y así garantizar su unicidad, sin la cual no hay 
identidad.

La demanda por paternidad es un proceso judicial que 
ocurre cuando un padre no quiere reconocer a su hijo.

Por lo tanto, es necesario que la C. YAHAIRA DE LOS 
ÁNGELES GONZÁLEZ CACH, solicite ante algún juzgado 
tradicional de lo familiar el reconocimiento de paternidad 
por parte del padre del niño donde se comprobara su 
filiación consanguínea con su progenitor, mediante la 
solicitud del examen de su ADN, y una vez que se haya 
logrado obtener los resultados de dicho examen, y ya 
sea el caso se podrá promover y solicitar la  pensión 
alimenticia para el menor.

Puesto, que una vez decretada la sentencia e 
inscrito al padre en el Registro Civil, vienen todas las 
responsabilidades y obligaciones legales que tiene un 
padre sobre un hijo.

Y una vez resuelto el juicio de paternidad, si el padre 
legal no cumple con una de estas obligaciones, puede ser 

demandado por la madre para que pague la pensión de 
alimentos y se haga cargo del menor.

Aunado a lo anterior, es menester decir que el acta de 
nacimiento acredita el título en cuya virtud se solicitan 
los alimentos, y al no contar con ella, esta juzgadora se 
encuentra impedida para admitir la demanda de fijación 
y aseguramiento, que la C. YAHAIRA DE LOS ÁNGELES 
GONZÁLEZ CACH, solicita en representación de su hijo 
nacido el once de abril del presente año, en contra del C. 
JUAN MANUEL CARBALLO ARCEO.

Así también, acorde a lo establecido en que de conformidad 
con lo establecido en el artículo 1376 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, esta juzgadora solo es 
competente para conocer de los siguientes asuntos:

“I.- La fijación y aseguramiento de alimentos 
cuando exista controversia entre las partes;
II.- Las solicitudes de alimentos cuando se requiera 
la intervención del juez sin que exista conflicto 
entre las partes;
III.- Los asuntos de pérdida de la patria potestad 
que no devengan de casos de divorcios necesarios; 
y
IV.- Las solicitudes de adopción.”

Por tanto, lo relativo al reconocimiento de paternidad 
de su hijo nacido el once de abril de dos mil veinte, lo 
deberá instar ante los juzgados familiares tradicionales.

Se dejan a salvo sus derechos, respecto a su hijo, para 
que los haga valer en la vía y forma correspondiente.

Asentado lo anterior, téngase por presentada a la C. 
YAHAIRA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ CACH, 
promoviendo Juicio Oral de Fijación y Aseguramiento de 
Alimentos, a su favor en contra del C. JUAN MANUEL 
CARBALLO ARCEO.

Y toda vez que la demanda de alimentos se encuentra 
ajustada a derecho, se admite de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 1376, 1377, 1378, 1385, 
1387, 1388, 1389 y demás relativos aplicables del código 
antes mencionado.

De conformidad con los artículos 130, fracción IV, y 
1389, fracción I, del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, se fija provisionalmente por concepto de 
pensión alimenticia el 10% (diez por ciento) del total de 
las percepciones económicas y demás prestaciones de 
ley del C. JUAN MANUEL CARBALLO ARCEO, a nombre 
de la C. YAHAIRA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ CACH.

En consecuencia, túrnense los presentes autos a la 
Actuaria para que proceda a notificar a la C. YAHAIRA 
DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ CACH, mediante cédula 
que se fije en los estrados del juzgado, y tomando en 
consideración que proporciona un número de teléfono, 
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proceda a llamar para hacer de su conocimiento que tiene 
una notificación.

De igual forma, con fundamento en los artículos 81 bis, 
84, 105 y 1389 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, envíese atento exhorto:

-Al Juez competente de Ciudad del Carmen.
Para que en auxilio de las labores de este juzgado, se 
sirva ordenar emplazar al C. JUAN MANUEL CARBALLO 
ARCEO, en su centro laboral en la Séptima Zona Naval 
Militar con domicilio en Avenida Luciano Góngora Boca 
en calle 22, número 148, C.P. 24100 y/o calle 20, por 17, 
sin número, colonia El Guanal, C.P. 24139, en Ciudad del 
Carmen, Campeche, con entrega de las copias simples 
de traslado exhibidas y debidamente cotejadas, para que 
dentro del plazo de tres días hábiles, más tres por razón 
de la distancia, contados a partir del día siguiente a aquél 
en el que haya tenido lugar la notificación, ocurra ante este 
juzgado a contestar la demanda y a oponer excepciones 
si las tuviere.

Se previene al demandado que deberá señalar domicilio 
en esta ciudad capital del Estado de Campeche donde 
pueda oír y recibir notificaciones respecto del presente 
asunto, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, 
aun las de carácter personal, se realizarán por medio 
de cédula que se fije en los estrados de este juzgado, 
de conformidad con los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

Se le hace saber a las partes que de conformidad con el 
numeral 1385 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, pueden contar con el patrocinio de un abogado, 
informándoles que cuentan con el Instituto de Acceso a 
la Justicia del Estado de Campeche, ubicado en la calle 
Niebla, número 2, Fracciorama 2000, de esta ciudad, 
o con el Bufete Jurídico Universitario de la Facultad de 
Derecho “Dr. Alberto Trueba Urbina” de la Universidad 
Autónoma de Campeche, Campus uno, ubicado entre 
los cruzamientos de las Avenidas Universidad y Agustín 
Melgar sin número, colonia Buena Vista de esta ciudad, o 
en su caso de un defensor particular.

De igual manera se solicita al Juez exhortado que en 
auxilio de las labores de este juzgado, se sirva enviar 
atento oficio:

-Al Jefe del Departamento de Recursos Humanos de 
la Séptima Zona Naval Militar con domicilio en Avenida 
Luciano Góngora Boca en calle 22, número 148, C.P. 
24100 y/o calle 20, por 17, sin número, colonia El Guanal, 
C.P. 24139, en Ciudad del Carmen, Campeche.

Para que efectúen los descuentos del 10% (diez por 
ciento) del total de las percepciones económicas y demás 
prestaciones de ley del C. JUAN MANUEL CARBALLO 

ARCEO, a favor de la C. YAHAIRA DE LOS ÁNGELES 
GONZÁLEZ CACH.

Para lo anterior, se le otorga el término de tres días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la recepción 
del oficio, de conformidad con el artículo 130, fracción IV, 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

Se le hace de su conocimiento que los descuentos 
ordenados deberán efectuarse en la forma en la que 
se le realicen los pagos al deudor alimentario C. JUAN 
MANUEL CARBALLO ARCEO, (semanal, quincenal, 
etc.), y los deberá depositar en la Central de Pensión 
Alimentaria del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Campeche, ubicado en Av. Patricio Trueba y de Regil 
No. 236, Col. San Rafael, C.P. 24090, San Francisco de 
Campeche, Campeche, a nombre de la C. YAHAIRA DE 
LOS ÁNGELES GONZÁLEZ CACH.

De igual manera, se hace de su conocimiento que la base 
salarial que sirve para el cálculo del porcentaje decretado 
como pensión alimenticia, está conformada por la cantidad 
neta resultante con posterioridad a los descuentos que 
legalmente deben hacerse a la suma bruta devengada por 
el deudor alimentario, tomándose en cuenta que son los 
fijos y obligatorios, como por ejemplo el impuesto sobre la 
renta, impuesto sobre producto del trabajo, de fondo de 
pensiones y las aportaciones que se enteren al Instituto 
del Seguro Social correspondiente, pero no los descuentos 
secundarios o accidentales o aquellos descuentos que 
se realicen al trabajador por préstamos personales; de 
conformidad con los criterios jurisprudenciales de rubros:

“ALIMENTOS. PRESTACIONES QUE DEBEN 
CONSIDERARSE PARA FIJAR LA PENSIÓN. Es correcta 
la pensión alimenticia fijada en forma porcentual a los 
ingresos que percibe el deudor como contraprestación 
a sus servicios, pues aquélla debe establecerse con 
base en el salario integrado que percibe el demandado, 
entendiéndose por éste, no sólo los pagos hechos 
en efectivo por cuota diaria, sino también por las 
gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 
prestación o cantidad que se entregue al trabajador por su 
trabajo y los únicos descuentos susceptibles de tomarse 
en cuenta son los fijos, es decir, los correspondientes al 
impuesto sobre la renta (impuestos sobre productos del 
trabajo), de fondo de pensiones y las aportaciones que 
se enteren al Instituto Mexicano del Seguro Social como 
cuotas; pues dichas deducciones son impuestas por las 
leyes respectivas, pero no son susceptibles de tomarse 
en cuenta las cuotas sindicales o de ahorro, ya que si bien 
es cierto que son deducciones secundarias o accidentales 
que se calculan sobre la cantidad que resulta del salario 
que percibe todo trabajador, también lo es que sobre éstas 
sí debe fijarse el porcentaje de la pensión alimenticia 
decretada en favor de los acreedores alimentistas, así 
como también deben estar incluidas las percepciones que 
el demandado obtenga por concepto de ayuda de renta, 
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despensas, compensación por antigüedad, aguinaldo, 
vacaciones, prima vacacional y todas las demás 
percepciones o cantidades que reciba el demandado 
por su trabajo en la empresa donde labora. SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO 
CIRCUITO. Amparo directo 176/89. 13 de junio de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. 
Secretario: Jorge Alberto González Álvarez. Amparo 
directo 192/98. 4 de junio de 1998. Unanimidad de votos. 
Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretaria: Myriam 
del Perpetuo Socorro Rodríguez Jara. Amparo directo 
282/2000. 18 de agosto de 2000. Unanimidad de votos. 
Ponente: Raúl Armando Pallares Valdez. Secretaria: Gloria 
Margarita Romero Velázquez. Amparo directo 587/2001. 
14 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ma. Elisa Tejada Hernández. Secretario: Enrique Baigts 
Muñoz. Amparo en revisión 448/2010. 28 de abril de 2011. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. 
Secretario: Humberto Schettino Reyna. Décima Época. 
Registro: 160962. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Libro I, Octubre de 2011, Tomo 3. 
Materia(s): Civil. Tesis: VI.2o.C. J/325 (9a.).Página: 1418”.

“ALIMENTOS. CUANDO SE FIJAN CON BASE EN 
LAS PERCEPCIONES SALARIALES DEL DEUDOR 
ALIMENTISTA, DEBEN TOMARSE EN CUENTA 
TODAS AQUELLAS PRESTACIONES ORDINARIAS O 
EXTRAORDINARIAS QUE OBTENGA COMO PRODUCTO 
DE SU TRABAJO QUE CONSTITUYAN UN INGRESO 
DIRECTO A SU PATRIMONIO, EXCLUYÉNDOSE LOS 
VIÁTICOS Y GASTOS DE REPRESENTACIÓN. El artículo 
84 de la Ley Federal del Trabajo, establece que el salario 
se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota 
diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra 
cantidad o prestación que se entregue al trabajador por 
su trabajo. En ese sentido, la interpretación literal de ese 
precepto, conduce a establecer que cuando la ley laboral 
se refiere a cualquier otra cantidad o prestación que se 
entregue al trabajador por su trabajo, se debe entender en 
relación con todas las prestaciones ya sean ordinarias o 
extraordinarias, dado que objetivamente forman parte de 
su posibilidad económica, pues la única limitante que se 
impone para que las percepciones formen parte del salario, 
es que se entreguen al trabajador como producto de su 
trabajo, las cuales pueden ser generadas sólo por periodos 
determinados, sujetos a que se labore o no. Por tanto, 
para los efectos de fijar la pensión alimenticia, se deben 
considerar las horas extras, aguinaldo, prima vacacional, 
gasolina y demás remuneraciones que se entreguen 
al trabajador con motivo del trabajo desempeñado, 
siempre y cuando constituyan un ingreso directo a su 
patrimonio, independientemente de que sean ordinarias 
o extraordinarias, ello sin desatender que cuando no se 
obtengan, la obligación alimentaria necesariamente se 
fijará sobre la percepción que se genere en ese momento. 
Se excluyen del supuesto anterior, los viáticos y gastos de 

representación, porque si bien constituyen prestaciones 
extraordinarias, los mismos no son entregados al 
trabajador como producto de su trabajo. Contradicción 
de tesis 11/2005-PS. Entre las sustentadas por el Sexto 
Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito, Octavo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito (actualmente 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito). 6 de 
julio de 2005. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo; en su ausencia hizo suyo el asunto José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rogelio Alberto Montoya 
Rodríguez. Tesis de jurisprudencia 114/2005. Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
fecha diez de agosto de dos mil cinco. Novena Época. 
Registro: 177088. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.  
XXII, Octubre de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: 1a./J. 
114/2005. Página:    37”.

De igual forma, se le hace de su conocimiento que en 
caso de renuncia, liquidación, terminación de la relación 
laboral o de cualquier otro concepto similar, se deberá 
retener el porcentaje mencionado y la cantidad que resulte 
deberá ser puesta a disposición de la C. YAHAIRA DE 
LOS ÁNGELES GONZÁLEZ CACH.

Para conocer la capacidad económica del C. JUAN 
MANUEL CARBALLO ARCEO, se le solicita que informen 
de manera detallada y desglosada todas las percepciones 
(entendiéndose por estos no sólo los pagos hechos en 
efectivo por cuota diaria, sino también las gratificaciones, 
percepciones, habitación, primas, comisiones, 
prestaciones en especie, y cualquier otra prestación o 
cantidad que se entregue al trabajador por su trabajo, 
etc.) y deducciones personales o de ley (impuestos 
sobre productos del trabajo, fondo de pensiones y las 
aportaciones que se entreguen al Instituto Mexicano del 
seguro Social u otro similar como cuotas, préstamos 
personales, etc.).

Se les hace de su conocimiento que de no dar 
cumplimiento a lo ordenado en el tiempo señalado, o de 
no querer recibir el oficio, o de no señalar las causas de 
su omisión, se le aplicará la medida de apremio prevista 
en el artículo 81, fracción I, del Código procesal de la 
materia, consistente en una multa   equivalente a veinte 
unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B del 
decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución, en materia de 
desindexación del salario mínimo publicado   en  el  Diario  
Oficial  de   la  Federación  el  veintiséis   de enero del 
dos mil dieciséis, y su actualización correspondiente al 
año dos mil veinte, publicado el nueve de enero  de  dos 
mil veinte,  con  vigencia a partir  del  día uno  de febrero  
del año  en curso, por el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (INEGI), por la cantidad de $1,737.6 M.N. 
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(Son: Mil setecientos treinta y siete pesos 60/100 M.N.), lo 
cual resulta de multiplicar las veinte unidades de medida 
y actualización de la multa, por su valor diario, que es de  
$86.88 (Son: Ochenta y seis pesos 88/100 M.N.).

De igual manera, se le hace saber que de no estar 
correcto el nombre o la dirección en dicho oficio, y el C. 
JUAN MANUEL CARBALLO ARCEO, labore en dicha 
Zona Naval, tiene la obligación de cumplir con lo antes 
solicitado, y que de no hacerlo se le aplicará la medida 
apercibida en el párrafo que antecede.

De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo 
del artículo 339 del Código Civil del Estado, se le hace 
saber que de no proporcionar la información solicitada 
responderá solidariamente con el obligado directo de los 
daños y perjuicios que se cause a la acreedora alimentaria 
por las omisiones o informes falsos, sin menoscabo de lo 
dispuesto por otros ordenamientos legales.

Se les hace saber a los Jueces exhortado que la 
diligenciación del exhorto que se solicita en este proveído, 
deberá llevarse a cabo con la mayor celeridad posible, 
por lo que se les confiere plenitud de jurisdicción para 
el cumplimiento de lo ordenado y practique cuantas 
diligencias sean necesarias, debiendo devolverlo 
debidamente diligenciado hasta que se dé cumplimiento 
al emplazamiento ordenado.

Proceda la Secretaria de Actas de este Juzgado a 
cumplimentar, bajo su más estricta responsabilidad los 
exhortos, con las inserciones necesarias, de conformidad 
con el artículo 72, fracciones VI, XI y XII, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado, en las que deberá incluir las 
copias de traslado debidamente certificadas.

Ahora bien, con fundamento en lo que dispone el artículo 
1393 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
hágase saber a las partes que está a su disposición el 
Centro de Justicia Alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, que tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 
las partes, cuando recaigan sobre derechos de los que 
pueden disponer libremente los particulares, sin afectar el 
orden público ni derechos de terceros.

Con sustento legal en el artículo 1378, último párrafo, del 
Código Procesal Civil del Estado, dese intervención al Fiscal 
de la Adscripción y a la representante de la Procuraduría 
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en todas 
las fases del presente procedimiento hasta su conclusión.

En aras de una impartición de justicia pronta y expedita 
que preconiza el artículo 17 de la Constitución General de 
la República y a fin de que el asunto no quede paralizado, 
con fundamento en los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que la actuaria 
de la adscripción diligencie en dicha temporalidad 

extraordinaria, las notificaciones personales que en el 
presente se ordene.

De igual forma, se faculta a la actuaria, para que en el caso 
de que al constituirse en el o los domicilios respectivos no 
sean los correctos y fuere informada de que las personas 
buscadas puedan ser notificadas en uno diverso que se 
le proporcione, practique en dicho domicilio la notificación 
ordenada, debiendo asentar en cualquier caso la razón 
que correspondiere.

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 118 y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a las 
partes que tienen derecho a oponerse a la publicación de 
sus datos personales al hacerse pública la sentencia que 
se dicte en este asunto.

Se hace saber a las partes que de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 1401 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, todas las peticiones 
deberán formularse oralmente durante las audiencias, 
salvo las que expresamente el citado Código en su título 
Vigésimo Segundo establece que deben efectuarse en 
forma escrita, (los que fijan la litis, los de desistimiento de 
la demanda, de la instancia o de la pretensión procesal y 
en caso de las pruebas a que se refiere el numeral 1431 
Ibídem).
En cuanto a la certificación de nacimiento del menor 
involucrado en el presente asunto, será resguardada 
en el secreto de este juzgado mediante la integración 
de un cuadernillo en el que se indicarán los datos del 
expediente de origen, mismo que estará a disposición de 
las partes para que puedan imponerse de él, así como 
todo lo referente a nombre de menores, documentos, 
imagen grabada en fotografía o video; ello en atención 
a lo establecido en el Protocolo de  Actuación  para  
quienes  imparten justicia  en casos  que afecten a  niñas,  
niños  y adolescentes, elaborado por la Presidencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; y atendiendo al 
interés superior de la infancia señalados en los artículos 
1, fracciones I y II, 2 y 13 de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE...”

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERAN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

LIC. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR.- 
Rúbrica.
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